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PROPOSITO. - Por más que la sola lectura del título del preseiite 
estudio iio deja lugar a dudas sobre el objetivo que se propone, no 
creo que esté de más advertir de antemano que no se trata de un tema 
de carácter diplomático. 'No estudiamos el preámbulo como parte del 
documeiito, y por tanto quedarún por resolver ~nuclios de los proble- 
mas que presenta la datacióii, persisteiicia, frecueiicia, localización 
o atribución de las fórmulas de iiitroduccióu de los documentos en 
iiuestra caiicillería, como eii las demás de Europa. La bibliografía 
diplomática sobre el tema, contando los manuales y estudios geiie- 
rales, es hasta Iioy muy escasa '. 

Por el contrario, nos iiiteresa el preámbulo como pieza aislada, 
Y aun, entre los nuinerosisimos ejeniplos recogidos en muchos años 
de trabajo eii los registros de Caiicillería del Archivo dc la Corona de 
Aragón, orientamos nuestra preferencia liacia aquéllos que por su 
originalidad de forma, su apartamiento parcial o total de los modelos 
y formularios de uso burocrático o la novedad ideológica que pueden 
presentar, merecen ser considerados como verdaderas piezas litera- 
rias, sea por -la habilidad! del autor eu el manejo de la lengua latina, 
sea por lo que su coiitenido represeiita eii la historia de las ideas o 
la cultura de su época. 

Subrayemos, pues, que este estudio tiene carácter literario. 
O mejor, cultural, no se eiitretieiie exclusiva y especialmen- 
te en la valoracióii del estilo, que ello sería tarea de un latinista, 
o sólo eii las características personales del escritor, cosa interesante 

1. Grny. Illo.lizicl de Uiblo,lloliol~c. Paris. 1925 fnouvelle édition). - Rnessuu. 
HnadblccI' de7 tirkslrdelllclir~ fiir ~&trclifand ulid ~Ülien. Leipaig, 1912-1931. - 31"- 
NO2 RIVERO, No~ i09 l e~  de Diplon?áiica erpn>ioln. Madrid, 18Sl. - S~nnnaLo, Necionci 
de Uihloiititicn. Madrid. 1941. - G .  Ti;ssiEn. Rrcrleil. des A ~ t e r  de CllBrIes II I C  
Cf~ntrvi. Paris, 1956, vn1.111, phng 152-158. - HETNRICH FICHTENAU, Pirata Sur L'oripiile 
dl' ~ ~ I . C I U I I I ~ I , I B  dalls les diplovle~ $ i i i d i e ~ b l l ~ ,  sMoyet1 Agei  (Bnixelles). LXII, i ~ ( ~ t n i -  
ros 1.2, 1856, Cita olgurias eorilereiicias y trabajos inéditos sobre el tcnia. 



por demás si de él coiiociéramos, adeniás de los preámbulos, otras 
piezas literarias de creación que nos permitiera11 verlo en todas sus 
facetas humanas. El estudio de estos exordios presenta una serie 
de problemas históricos, culturales y biográficos - aparte, de los 
diplomiticos - que rebasan los límites estrictamente literarios. 

Coii todo, iio es posible presciiidir de todas estas cuestiones mar- 
ginales y en realidad, eii los apartados preliniiiiares, se plaiitearán 
muchas de ellas y se intentará resolver alguna. Serán propuestas 
entre otras' cosas la distinción entre los preámbulos de formulario 
y los de creación, las fuentes de los primeros, el autor directo o 
indirecto del doCumento y por tanto del preámbulo, como medio 
para esclarecer la paternidad de los que tenemos por originales. E l  
estudio propiamente literario abarcará alguiias de las noticias bio- 
gráficas recogidas - la mayoría inéditas - de los priiicipales 
autoies;Ia temática de los preámbulos eii su relacióit con la ideo- 
logia tradicional del medioevo y coi1 las corrientes humanistas pro- 
cedentes del coiitacto de la corte coi1 Italia, y los recu;sos de estilo 
que pueden servir para caracterizar a sus autores, algunos de los 
cuales so11 presentados por primera vez, merceda estos prehmbulos, 

. . en el campo de la historia literaria. 
. . 

E L  P R E ~ M B U L O .  EXISTENCIA Y FRECUI:NCIA. - Llamanios preáp- 
bulo a la parte del documento que, eii la época a que nos referiiiios, 
había sido denomiiiada prof.ogus, cafitatio bi?niuole?itie, a.ye?zga., 
e u o r d i t m  y proarrziz~llr. O sea, la parte del documento que sigue 
iiimediatamente a la iiivocación o salutacióti al destinatario y que 
consiste en la exposición y razoiiainiento de los iiiotivos o fuiidanieii- 
tos - morales, jurídicos, etc. - eii que se basa la decisión expuesta 
eii el cuerpo del documeiito. Su finalidad es la caplutio b e ~ i i v o l o ~ t i e ,  
la persuasión del que lee a fiii de que quede convencido de la justicia 
o necesidad de lo que eii 51 se dispone. E s  decir, tieiie la misma mi- 
sión que el exordio de un discurso. La definición de Casiodoro, el 
primer burócrata estilista cotiocido de nuestra era (siglo v-vi), iio es 
otra cosa que una transcripcióii literal de. la ciceroiiiaiia : E x o r d i z ~ n  
est  o r a l i o  anin~z1.w auditoris  idoviee co?rrparans uil re1iqiaa.111 diclio- 
+zem '. Claro está que Casiodoro se refiere al exordio eri geiieral, 
pero ya es uii burócrata quien habla, y es preciso tener presente 
que en su tiempo el documento había de ser inucho más prósiiiio qu? 

. 2. CrsIorsonns, De nrliblis e l  dirclPli$t ir  libevalitiii~ liital.nrriil>. Ed. NIir.ir.ir. vol. 70. 
pis. 1164. Cf. C I C E ~ ~ U .  De I+IVBIL~IOIIC, '  1, 15. Ya Plathti eii Iss Polilicor señnlnbn que 
las leyes dehian llevar tina introducci6ti sobre las virludes y 10s dioses. (PETXK CLASSEN, 
Kairetwrk~ifit twid ICüaigszirkuiida, nArclliv iiir Diplon~at ik~ ,  1. Coloriin, 1955. p8g. 10, - ~ 

nota 343. Clrado par Ficliteoaii, arl. cit.) 
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hoy al parlamento oral, por la falta de lectores entre los destinata- 
rios, lo que obligaría a la comunicación en alta voz. La similitud, 
por lo tanto, es mucho más evideiite. 

Los preceptistas medievales se apartan muy poco del arte de 
Cicerón y algunos lo dicen 3 .  Conradus dc Mure es quieti se ocupa 
del preámbulo con más extensión. Completa las ideas y lo define de 
la sigiiieiite manera : Exordizsnl I~ ic  seu proverbiunz sezs captotio 
b e n i v o l c l r c i e  est oratio per q z i a n t  ouditoris an i l r i z r s  v e d d i l u r  n'ocilis, 
benivolus et  a l l e n l z s s ,  et i + t c l i n a l l r s  a l l i c i l t i r  $11 eo libencius nudiat 
ek a&i i? i l la t  que  s u b s e c u n l u r .  Más adelaiite, hablando de la arenga 
como modalidad del esordio, añade a la finalidad práctica una mo- 
livacióii artística: . . .q uedanz prejatio que  ad c a p l a n d u n s  b~niuoien- 
tiavi1 prenzillitur et facit ad ornatum 5 Esta misma distinción en- 
contramos en el anónimo seguidor que compuso el Fornazslarius de 
modo prosandi de Raumgartenberg ', que añade algunas diferencias 
entre p r o l ? . e n ~ i u n ? ,  captatio benivolenlie, ekordizcnz y a r e l z g a .  Evi- 
denteiilente, los distingas obedecen más a un prurito de matizar los 
sinóninios que a una diferencia real o al menos prácticamente ob- 
servada. Todos los tratadistas coincide11 en seiialar los defectos del 
preámbulo, que son principalmente dos: la contradicción con el 
cuerpo del documento o narratio y la excesiva extensión ; lo pri- 
niero sería como si hzrnzano capite cerviz ii~ltgatur eqt~ina, aduciendo 
el verso horaciano ' ; usar de arengas demasiado largas en las epís; 
tolas es cosa de ociosos s. Lo más prudente es no abusar de la es-  
tcnsión ni del uso, reservhndolo para casos importantes, segGn 
Guido Faba ". Es  obvio que todos estos retóricos, al teorizar, pieiisan 
ya en la obra escrita y no en el discurso. 

E n  cuanto a la frecuencia del uso de los preámbulos, dice Giry ' O ,  

que es el tratadista de Diplomática que da más detalles, que hasta la 
initad del siglo x el preánlbulo es corto, geiieralme~ite una frase, y 
que a partir de entonces hasta fines del xr los diclatores los hacen 
largos y pedaiitescos, a veces más esteiisos que la parte dis~ositiva: 

3. .S~ciriidiiiia killio$inii~ d i f f i l ~ i l i o n ~ i i i n i  (HI:cO BOSOSIESSIS, Hotio>te~ d l c l ~ n d l  
grornico. Ud. Raci:iNGEn, B<ie,steDcr, 1, 57). a L ; t  ni¡, i'iiilircs>i (Arr diclonrinii, anbnimn 
de Orleniis. Ibid.. 1, 108). 

d.  Cn~rlor lzi?icejisis ecclcsic, coi,stn~tt.ii~isir dyo¿ciis,  ~iiagiii>lirze hetl-opolis,  regítn 
el  niibiuo, ~ u t o r  eii 1275 de uiia S~iit i i i i#i  d e  ,irfe pr-oroiidi. Ed. Rackiiiger. 1, 417. 

5. Sziiiz.611~. Ibid. ,  I Y ~ ~ E J .  1G5 n 4G8. 
6. Ed. ROCFTKCCK, 11, 744. G 
7. S~bnriizn @~o,snr.z~~is diciniitiiiii de Brandeburgo. Ed. HOPRINGEK, 1, 218. Dice casi 

10 i~iisriii> la cbrn e n ~ p a r e n t a d ~  co.i ésta dr 1.uuaru uF Hil.~Esn;i:>i, Sti,iiiiin dii-ieliileis. 
I<I., 1, 359. 

H. Ca3~nnos ur I I I u ~ P ,  ob. cit. 
9. Boclriiin nd i+wcr>iciidas. iiicifiieildns e l  foriii<li,d4s ?ifiz:crins )- Docirilia privile 

.$ior!iiii. I;cl. ROCT~IXCXR, 1, P ~ P S .  185 y 117, r e ~ p c ~ t i v a f i t e t ~ t ~ .  
10. 0 b .  ~ i t .  
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Esta afirmacióii del excelente manual es cierta, pero iio del todo 
exacta. Ya el mismo Casiodoro, en las Efiislolae y Forwzulae que 
forinaii parte de las Va& l ' ,  los recoge más largos. Lo mismo el 
Liber di2~rnu.s ronzanovtrm Pontijicicn~ la siglo VI-VJI) y la compi- 
lacióii de Marculfus ''. Sigue Giry resumiendo el uso de los preám- 
bulos en cuanto a las cortes francesas y afirnia que a partir del 
reinado de Felipe Augusto (1180-1223) son raros y sólo se eticuen- 
tran eii documentos o cartas de importaiicia excepcional. Podemos 
añadir por nuestra cuenta que eii la cancillería poiitificia, coino en 
la de los emperadores romano-gcrmánicos desde Carlomagiio, los 
preámbulos existen, si no coi1 mucha frecueiicia, con bastante 
continuidad hasta el siglo xii, de esteiisióii el1 general breve "l. 

E n  cambio, dice también Giry, en España es muy usado el 
preámbulo hasta los siglos x ~ v  y xv. Mufioz Rivero y Sarrablo 'j 
que le sigue, hablari de los temas que suelen glosar el1 la Alta Edad 
Media, pero parece que eii general se refieren sólo a las actas de 
doiiacióii. Claro está que la falta de uiia cancillería orgaiiizada en el 
reino de Castilla hace difícil poder precisar. Los textos medievales 
que podría11 tener preámbulos entre los recogidos por el marqués 
de la Fuensanta del Valle l G  no so11 suficientes para poder juzgar 
sobre su frecuencia en la corte castellana 1 7 .  Lo más curioso es que, 
a pesar de citar ambos tkatadistas algunos textos castellanos del 
siglo x ~ v ,  dice Sarrablo que los preámbulos en esta época van desapa- 
reciendo de los documentos castellauos,'e~~ los que, por otro lado, y es 
digno de iiotarse, se ha abandonado el uso del latíii desde el si.glo XIII. 

Es  evidente, por lo tanto, que cuaiido Giry habla de la persistencia 
del preámbulo en España se refiere a la Coroiia de Aragóii. Y ,  efecti- 
vameute, eii el siglo xiv poco y en el xv con frecuencia considerable, 
encoiitramos documeritos de temas diversos p variados encabezados 
por preúmbulos. Un hecho, ya lo veremos, puede en parte esplicar, 
a nsestro juicio, este iiiievo auge : el coiitacto cada vez más intimo 
de nuestra cancillería con !as italianas. 

11.  d. Micsii,  vol. 60, y ~ o n i i i i i s n l a  Gcviirariiae H i r l o i i c ~ ,  mAutoruut ariliquis- 
siniunin. vol. XII. 

12. Hd. D ~ I G Z E ,  "01. 106. 
13. De f ~ ~ ~ ? ~ r i i i s  ptiblico7-~iii~privnioi,iinytie negoliori'iii l i b ~ o s  11. Ed. MIGNE, vol. 87. 
14. Las fuentes de consulta tttilizadas, a falta de un% búsqueda directa en los arclii- 

ros, hnri sido las nrandes compilaciones de la Palroiogia de MrGNs g los Aloritwitetrtn 
Geri,tor~lne Hírtoricn. 

15. Obras citadas. 
1G.  Coleccib~t de d~cr,li,eritos itiidilos para In iiisloric de España. Dladrid, 1875. 

1882. 
17. Tampoco liemos encontrado eii el Rls$r,o?iol Hirtdrico Espnilol ,  1, 11. Madrid, 

1851.81. 
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Los PRE.~MBUI.OS OBTETO DIS FSTE IISTUDIO. -LOS registros de 
la caiicillería real de la Coroiia de Aragóii son muy ricos, pues, en 
este aspecto de la prosa burocrática durante el siglo xv. Nos refe- 
rimos coiicretamente a los reinados de Alfonso el Magnánimo y su 
herinaiio Juaii 11, en que abuiidaii de maiiera especial ls. Uii tanteo 
de fechas nos hace creer que el período de más predominio del 
preámbulo deiilro de esta sesenteiia de años (1416-1478), podría 
centrarse en los decenios que cueiitan entre 1420 y 1440. E l  gusto de 
los secretarios reales de estos años puede ser otra de las causas espli- 
cativas de este uso. 

E l  idioma usado eii los preámbulos es casi esclusivameiite el 
latín. E l  porcentaje de los que he encontrado redactados en lengua 
vulgar - catalán, castellano e italiano - es insignificante, y ade- 
más eii la maj~oría de éstos se adiviiia, debajo, el modelo latino del, 
cual han sido traducidos. 

He tratado de precisar en qué casos es especialmeiite iiidicado 
el uso de los preámbulos, y si bien eii determinados asuntos el docu- 
mento generalmente lolleva, la regla no es segura y a veces falta. 
Teiiemos una muestra esplzcita de esta vacilación, pero no nos 
aclara los motivos : Un documento con preámbulo que debió ser 
expedido por segiliida vez es reproducido de verbo ad 7ierb.itm pero 
suprimiendo el preámbulo 19. 

Podenlos decir, no obstante, que documetitos de ciertos temas 
Ilevaii en general preáinbnlo, por ejemplo los que se refieren a con- 
cesiones, donaciones o privilegios, nombramientos, legitimaciones, 
remisiones o' indultos, protecciones o salvoconductos, permisos de 
ejercer. Son de estos asuntos mucho más de la mitad de los nume- 
rosos preámbulos que llevo recogidos -claro está que también los 
documentos de esta índole soii los que dominan -, y es destacable 
que auiique conservamos muestras de ellos de valor literario, la ma- 
yoría sigueii literalmente o eii síiitesis modelos preestablecidos, que 
persisten dufante varios reinados firmados por secretarios diferen- 
tes. En cambio, para otros asuntos de carácter jurídico, administra- 
tivo o notarial, ecoiiómico, político o diplomático, militar, religio- 
so, etc., que no tengan nada que ver con aquellos otros, el docu- 
mento iio lleva taii a menudo preámbulo, pero cuando aparece es 
en líneas geiierales miicho más persoiial y alejado de fórmtilas v 
lugares comunes. 

18. En los docuiricntos de la iiigiirtenencia de 1s reina Mada, de tono ten vivo 
y directo y desprovisto de énfasis. e1 preitnliiilo es rnrisijrio. (Vid. R u ~ i ó ,  El beal 
,m Mole?& d.Aprigailb n Cnloluriyu i Vol inc ia ,  aS,>aiiisclie Farschungen des Corres- 
gcsellschaftr, XT. 1963.3 

19. A.C.A.. reg. 2763, (01. 40. 
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LOS FORMULARIOS y LA R E D A C C I ~ N  PERSONAL. -Esta distin- 
ción es la que debe dar la clave de la orieutacibn del presente artícu- 
lo, porque es la base del estudio literario que nos liemos propuesto. 
Precisemos : no podemos valorar la prosa de un preámbulo ni el 
gusto del autor ni la cultura que revela ni las influencias de época 
o de ambiente, sin averiguar de an:emaiio si la pieza en cuestión 
ha sido creada en la fecha' que lleva o si, al contrario, no es más 
que la repetición más o menos fiel de un paradigma aprendido 'O .  

E s  preciso, pues, separar, seleccionar como el trigo de la cizaña. 
Y aun, después de esto, proceder a una criba más exigente, ex- 
traer el grano de la paja. Evidentemeiite, siempre habrá una zona 
turbia que no nos será posible aclarar con una certeza indudable, pero 
creo que sólo señalando los puntos oscuros, marcaiido la relación 
entre los dos canipos, quedarán éstos lo bastante delimitados para 
estudiar el que corresponde. Esto hemos tratado de hacer. 

E l  primer paso de la separación lia sido calificar de preimbiilo 
formulario todo aquel que se encuentra repetido una o varias veces, 
firmado por más de uii secretario o en fechas diferentes 'l. El nú- 
mero de fórmulas que para determinados asuntos debió de existir en 
los florilegios de uso burocrático es sorpreiideiite, contando shlo las 
fórmulas repetidas esactamente o con muy pequeñas variantes de 
léxico o de sintaxis 2a .  

La segunda criba era más laboriosa: Había de ~oiisistir en la 
búsqueda de las variantes más importantes de cada una de las fór- 
mula* ya separadas, tanto más difícil cuanto más diferían de íncipit. 
La prosimidad de las variantes al modelo oscila inuclio, desde el 
parentesco evidente hasta la glosa puramente substancial, sin pare- 
cido formal o al menos lésico. 

Todavía fué obligada una tercera vuelta. Habían quedado eelec- 
cionados todos los preámbulos, muy numerosos aún, que babíamos 
encontrado en los registros íinicamente una vez. E s  decir que, dada 
la considerable cantidad de registros vaciados, podía pensarse en 
teoría que todos ellos eran redacción personal del autor del docuinento 
en el momento de dictarlo o escribirlo. Pero esto, a nuestro parecer, - 
no era bastante. Era muy posible que una copia o variante hubiese 

20. Esta niibitia idea ciicueiitio expresada en el citado art.  de FicnTEnru, p5g. 1. 
21. Considerarnos que el secretario, con algunas limitaiion?s, es el autor del d a c ~  

mento. Mis abajo se razona el fundnniento. 
82. Atnüe a la diplornitica, y por tanto 10 soslnyanlos, averiguar si las diferentes 

fúrmulas de un ~irisino tetii? erau cnipleadas 0.4 ltbilt*!ii o siempre cada riiia conver 
nia a un casa especial, a tina suhdivisiiin del niisnio asiinto. 



escapado a nuestra investigación o que apareciera en alguno de los 
registros no vistos 2? Era necesario, pues, depurar. Aun admitiendo 
que no estuviesen próximamente emparentados con los formularios 
calificados, sólo podíamos considerar piezas de creación aquellas de 
las cuales, con el margeii itieludible de error humai~o, pudiéramai 
tener un grado importante de evidencia. En una selección muy rigu- 
rosa fueroii apartados -centenares de preámbulos que, si bieii no pro- 
cedían de ninguna de las fórmulas conocidas, tenían un tono, un estilo 
sin novedad, fiel al preámbulo tradicional de las cortes europeas, o 
glosaban ideas tópicas o las glosaban de manera rutinaria e imperso- 
nal. Por este procediniie~ito quedar011 seleccionados como piezas lite- 
rarias centenar y medio de preámbulos. So11 los que estudiaremos . 
más adelante. Antes, convielle que nos paremos en los otros. 

FUF,KTES DE LOS P R H , ~ ~ V ~ R U L O S  DE FORMULARIO. -De  10s preám- 
bulos evidentemente rutinarios recogidos en el Archivo de la Corona 
de Aragóii, se podría formar una colección que constituiría sin duda 
la reconstrucción de un fornlulario hipotético realmeiite impor- 
tante '". Aquí 110 cabe ni intentarlo. Pero citaremos alguna 'e las f6r- 
mulas que lo formaría11 : aquellas que nos ha11 servido para remontar 
el rastro hasta alguna de las fuentes inmediatas de esta literaturacan- 
cilleresca e11 cuanto a las formas de paradi,gma. So11 las signieiites : 

A - Legitimacióii. Diglzunz esse decrevimz~s (o decerninzus) et  
consonz~ni racioni z ~ t  lzii p o s  interdz~nz in legitlinzis uctibus nata- 
liuriz deffectus inlpedit, legittimacionis honore reparefilur. "' E t  
s i  quandoqz~e szrper Iziis regalis favor suovunz fideliuoz supplicacio- 
e e u i i u  l iberditer Inrgiatur ". 

B - Protcccibn a eclesiástico. Qt~anzvis regia ct~lnlinis degeat 
dignitateln et ad officitlrlz nobis ab alto t+aditu+ri pertinere noscatur in 
regni securitatis et  pads anzenitate fovere sjngz~lariter singulos et  
generaliter t in iv trsos ,  i~z i ra  nostri foventes im.perii limites incola- 
lum, personus taqnen el loca pre ceteris ab onzni tenegnur olfensa, 
gravav~ine,  z'iolencia et inquietitz<dine preseriiure deffeizsionis clipeo 
specialis, quas et que di'Uinis noui.mtr.s obseq<.riis dedicatas et  eas po- 
lissime quibtrs fervore dileccionis affici+??:ur pocioris "". 

23. Ya veremos como algliiio de los prebiibulos que lieiiios recogido uiia sola vea, 
aparece en algiino de los formularios que podeinos considerar cotiio la fuente niis iniiie- 
diata de las conocidas. 

24. HS lo que Iriro. respecto a In corte de los francos de los siglos v al x, ROZI¿RES. 
Rea+eil gindral des fonl ir i les ... Paris, 1869-1871. 3 vols. 

2 6 .  Niiuierosisiiiio, con diversas varisntes. La segunda parte (*) a veces falta. 
26. Frecuente, con vnriaiites iiiiportantes. 
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C - Nombrainieiito. Ad regie suhlinlitatis cedit gloriani et 
decorem cuna personis insignibus et trirtiitis odore fragrantibz~s sare 
cernit i~iaiestatis fastigium circunicivzgi ". 

D - Nombramiento. Nobis ad gloriunl. adscribentes dzrm ud 
?zostra negocia v i w s  indzrstriosos et prudentes el.igim,iis dunzque no- 
bis regalis excelle~zcie latera virl1rosi.5 irtique circumcincla ~ n i n i s ~ r i s  
conspici?iius decorari.. . 

E - Nombramiento. Ad lauderr. et  gloriarrz Uowzini ?iostri 
]hesu Christi, qui de  firlgore regalis lroni velut e r  sole radios sic 
certas dignitates prodire per+nitl.il, art prime lzicis integritas nul- 
lzrm sential delrimentuna, debita niedilacione pensantes quod tanto 
magis regale sceplvi~.i?z extollitlcr ac tanto c.ura reqirizinis solicitzrdi- 
liibus relevatz~r, p a n l o  ipsius tribunal di.gniorcs s i ~ b  se circz~usfiicit 
presidenles tuncque magestas regia dignitatem confovetur ornatibzc.~ 
et  honoribz~s am.fil%alrrr nLnz sticepticnl de eodeil?. stipite conlemplatzrr 
q l ~ i  divina fiillus gracia parteni. valet sui o?ieuis szrppwrtare ". 

F - Nombramiento. Cedit nobis ad gloriam nostriqzre dlgiii- 
tatis fastigia sz~blin7anli~r dz~na ad regie domirs et tocius publicr? rei 
negocia viros preclaros eli,gimirs " O .  

G - Doiiación. L)ignu?n siqzcidem arbitranaur et  conso?i.~r~i? 
racioni u t  crescenlibzis serviciori~ni el obseqztiortrm nzeritis crescere 
debeant favores et grucie :". 

H - liemisión. Pulcra~m in szcbditis J~ziqnanitatis a p i ~ s  exeqz~i- 
??llrr duna rn0t~1.s nostros mansuetudinis virta~te restringimiis dum- 
que fragilitatis 1i.i~mane memores aliqz~id severitati detrahiri?.ics et 
nite pumire possenlus glad!io, lininiento niisericordie ,i?~it.igam?r.s ". 

1 - Recomendación (al Papa). Ets i  interduna prn benen~erilis 
apud sa?rctilaleiii westram interponinzus preces noslras, hoc talrlo 
coltfidencii~s facinius qt~anto sanctitatevn canden% speralñz~s ad illo- 
runz graciosam, exaudicioneri~ henigni.z~s ac favorabilili.~ ivclinn?i ':'. 

J - Reco~neiidacióu. Condiciones et nzerita personavicn?. dili- 
genlissime at.tetzdentes, pro illis et nterito favorabilius e f f i fndimus 
preces nostras qtias d:.i,gnio~es esse cognosciii?.its el pociori merito 

27. ~ p ~ r c c r  con tiiuclins e iniportautes variantes, pocas veces exacto. AIg!iti;is dc 
ellas sirven a veces para los documentas de concesiijii o donacihn. 

28. Variante del anterior. 
29. Poco frecuente. Xeservado 1,ar.l iioii~braii>ientos de altos cargos : virrey, capi. 
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esse circzbnzfzaltas, premazinze eisdenz propter servicia per eos nobis 
impensa debite obliganzur "". 

K - Kevocacióii. Non decet reprelzensibile. jzadi~ari si secztndum 
vwie ta tem rerurrz stattrta quoque varientzbr lizcntana " presertinz s i  
urgens necessitas ve1 evidens utilitas id exposcat ". 

L - Permiso de ejercer. Dignunz arbitramaw et congvmrrz ut 
.hii quos i n  sua arte experiencia fidedignis roborata testin7oniis co- 
menda1 nostrawa reperiant rnunificencianz in suis npportunitatibus 
liberalevn 3 6 .  

U - Proteccióii. L'unz specfet ad principis potesiateni f~rtzruls 
subditoruw~ preca-oere periculis et a cnlumpnianciunz viribus def- 
tendere debiles et inerwws u t  p e ~  sue provisionis indus t r ia~n  conan- 
ies ojfendwe retrahant a delicto et oppressunz libelfet a ntal igm . . .  3 7 .  

Establecidos y recogidos los preámbulos procedeiites de fórmula 
previa, de los cuales son selección los transcritoc, y puesto que no 
nos lia llegado el manual que secretarios. y escribanos de la época 
que estudiamos tenían sobre la mesa o sabían iiiás o menos de  me- 
moria, teníamos que comparar nuestra selección con los formularios 
existentes en nuestros archivos y bibliotecas, que no so11 escasos, 
la mayoría del siglo xrv. 

Del fondo del Archivo de la Corona de Aragóii, Iiaii sido exa- 
iniiiados los siguientes : 

Ms. 33 procedente de San Cugat 3 X .  

Ms, 139 procedente de Ripoll, que puede ser uiia variai~te del 
anterior por alguna alusión persoiial 3'. 

Ms. 140. formulario notarial ; 158, jurídico ; 177, arte de nota- 
ría ; 203, traslado de Rainiero de Perugia ; y 190, que coiitiene dos 
artes dictaminis 'lo, todos ellos también del moiiasterio de Ripoll. 

Ninguno de estos formularios ni los ejemplos de epistolari? que 
ilustran los tratados tienen relaci611 coi? nuestro tema, exceptuadas 
alguiia frase tópica que aparece también en las  fórmulas de caiici- 
Ilería real o episcopal, o algunas palabras típicas del léxico corriente 

34. 1.0 tenrro uua sola vez. nero =Darece ligeramente variado en Usón. CXCD ~.~ . . 
3 5  Recogido una sola vez, pero encontramos su primera parte (*) en tina de las 

formalarios (Ms. 988. 131"). 
36. Es la fórmula más freciiente de licencia profesional. 
87. Es el "19s corriente de los preámbulos de protección o sslvacanducto en  general. 
38. Vid. F. MIQUEL. Catdleg delr l>lonurcrits de Snlit Cugnt de l  V.dler, oBiltlleti de  

la Biblioteca de Catalungain, VIII, 1931. Una de sus partes ha sido identificada coa 
la P~rdctica d(cta+mi+tis de LORENZO DE AQUILEA, Pon S. CAPDEVILA, rAnalecta Sacra Ta- 
rraconeniiao. VI, 207. 

59. En el primero se cita al  colector que parece ser un Stephanus Graei,lis (fo- 
lio 32") y en  el  segundo a un magister Stephanus (folio 86). 

40. Una de ellas, del maestro Pon$ Provencal. Vid. Histoire liltdraire de In Fra+ice, 
XXVIII, JR31, p6gs. 492-494. 
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en iiuestros preámbulos que son recogidas en los vocabularios de 
sinónimos. 

Uii solo preámbulo que, si bien no coincide coi1 iiiixguiio de los 
nuestros, tiene un tono parecido, hemos encontrado en el ms. 319 
del mismo Archivo,. colección de documentos diversos transcritos 
por el archivero real Pere Miquel Carbonell en el reinado de Fer- 
nando el Católico. Otras misceláneas recogidas por el mismo (Me- 
morial~) tampoco han dado resultado fructuoso. 

Entre los muchos forinularios del fondo de  manuscritos de la Bi- 
blioteca de Cataluíia, la mayoría notariales, uno de ellos, el n . 3 8 8 ,  
contieiie fórmulas de cancillería coincide~ites con las nuestras. Nos 
referiremos a él más adelante. También el ms. 1276, formulario del 
obispo Jaime de Aragón (s. XIV) tiene alguiia relación con iiuestros 
preámbulos g ser$ meticionado. De los demás, algunos fragmenta- 
rios, cabe destacat: los nútns. 933, 934, 983, 984 Y 1249, si bien nin- 
guno de ellos lia sido útil a nuestra investigación. 

E l  nis. Y-129-7 de la Biblioteca Colon~biiia, estudiado en parte 
por M. Olivar "', contieiie, además de la notable correspondencia 
latina de Bartomeu Sirveiit, una colección de cartas y documentos 
importantes algunos de los cuales llevan preámbulos que, natural- 
mente, por la trascendericia y novedad de la cuestión tratada, no 
tienen nada de formulario. . , lampoco di6 ningún resultado la investigación de los formula- 
rios de la Catedral de Geroiia (níims. 84, 86 y 90) y dos del Archivo 
Municipal de Sabadell (siglos xiv y xv) ". 

La Biblioteca de E l  Escorial contiene dos iuaiiuscritos con for- 
mularios (sigiiaturas a-IV-2z y g-111.18) "', el segundo de los cuales 
coiitiene preánibulos de documeiitos que coinciden con algunos d. 
los recogidos en nuestra cancillería "". 

Tiene finaltnerite relación con nuestro tema el forinulario de la 
Biblioteca Nacional de París, aiioiivelles acquisitions latiiies, 194.0, 
s .  XIV», que ha estudiado j r  ~ublicado muy bieii M.  Usbti 'Sesé 45 

41. Ndier E~zrorn dc In I+iflue+zcia de L'Ars dictandi o>> lo  prosa, cotalono de Gonce 
llerio, oEstudis Univcraitaris Catnlnnse. XXII.  1936. 

2 .  He podirla eraniiunr niuestrar fotográficas de  estor riiaouscritos. por la =va- 
bilidad del señor Pedro Bohigas. conservador de maniiscritos de la B. de  C., a qu!en 
quedo profuudamcute agradecido. 

48. vid. las cat8logos de Am0r.i~ (pigs. 99-100 y 290-294) g Znmco Crrenns (pigs. 1G 
y 20). v. t. E\YAGD, Reise l l n ~ l i  Sponien <ni W h t e r  "0% 1876 ofif 1870. Hannover, 1-881, 
pág. 236. 

44. He ]>odirlo constatarlo, cainpaginadas ya rstaa liiieas, en el iiiicrofilm adqui- 
rido recietiternente por la Bi1,lioteca de Cataluña, gracias a iiuevri atelicióri del señor 
Boliigas. Queda por ep.tudiar el detalle de  los paralelismos. 

45. I:n forii&zila?io latino de ?a Cnncillmia rcol orogoncse (s. X I V ) .  al i iuario de 
Historia del Dereriio t3spañoln. VI,  1929; VII ,  1930; IX,  193'2; X. 1933. 



Este y los dos citados antes - el ins. 988 de la B.  de C. y nGis 
1-eniotamente el 1273 de la misma - tienen parentesco con iiucstros 
preámbulos. Los desig~iaremos por Usóii, 988 y 1273 ". 

El  ms. 988; coritetiido eii un códice del s .  xrv-xv, de cuya des- 
cripción debo hacer gracia al lector, es el formulario más próximo 
a la coleccióii de preimbulos que teiigo recogida. Evidentemente, no 
fué ejemplar que tuvieran a mano los secretarios del rey Alfonso y 
del rey Juari. Las coincideiicias que preseiita con iiuestro hipotético 
formulario son bastantes para relacionarlos, pero no para establecer 
una filiación. Hemos encontrado en él diez prehnbiilos, esactos 
los nuestros o con ligeras varia~ites, y algunos más substancialmente 
iguales pero divergentes cn gran parte en cuanto a la forma. E n  
cambio, más de la mitad de las fórmulas de este códice no han sido 
utilizadas por nuestros funcionarios reales, y a la inversa, la mayor 
parte de los preámbulos tópicos recogidos no se eiicuentran en 988 
y seguimos ignorarido sus fiieiites. I,a importancia de la coincideiicia 
no consiste eii el eslahlecitnie~ito de una filiacióii directa sino en la 
persistencia burocrática tradicioiial. E l  ms. 988 es uno de los muchos 
iorinularios caiicillerescos que debía11 de esistir, más o menos empa- 
reniados, una parte de los cuales procedería de la tradición curia1 y 
otros. fragmentos divergetites habrían sido añadidos en cada reinado 
6 pcríodo presidido por secretarios diferentes. 

De los preámbulos recogidos en la Cancillería real del siglo xv he 
liallado representados en este forniulariú los qu- Iie transcrito y 
señalado cori las letras A, E ,  C, D, E, E', H, IC, L, DI. S610 el IC 
deja de ser exacto, pues en 988 falta la segunda parte. Los demos 
iio ofrecen la más pequeña variante y A lo liallamos dos veces "". 

El  formulario Usón (s. xrv) es igualmente una colección de 
documeiitos cancillerescos, pero no todos tienen preiinbulo. E s  obvio 
que sólo nos referimos a éstos. En la primera y la segunda parte 
de la edicióii de Usón son de temas variados ; la tercera y la cuarta 
abarcan casi esclusivameiite recomendaciones al Papa. L a  edición 
es completada en esta cuarla parte con un índice de temas. 

La coincidencia exacta con iiuestros preámbulos se limita úiilca- 
mente a las fórmulas A, D, 1 (las dos primeras también iguales 
en 988) y presenta11 variantes las R, G, J ; eii total seis documeiitos. 

E n  el n ~ s .  1276 (s. XIV) hallamos iiiios pocos preámbulos, sin 

46. Aüadamos el ms. plll-18 de El Escorial, 3°C no se estudia por la  razún adii- 
cida en la nota 44. H e  quedan, por consultar varios formularios de la Biblioteca Na- 
cional <le París. A juzgar por un ejemplo que aduce GIRY. (ob.  cit., phz. 542), los pre- 
úmbulos de  la caneillcria de los Valois tienen tarnbien alguna fuente contúo a los 
nuestros. 

4 7 .  Veatise las notas al pie de cada Dre6rubulo. 
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coincidencia con los nuestros pero de tono similar. Uno de ellos 
(Nobile opzrs sedenlis in solio ...) fórmula de absolucióii, procede de 
una fuente coinúri a los nucstros y a los dos iormularios aludidos. 

Parece, pues, seguro que debe de existir una o varias fuentes 
comunes a los preámbulos de las cuatro procedencias (A. C. A,, 988, 
Usóii y 1276). Una de ellas la hemos encontrado : las Efiistolae 
o Dictamina del secretario de la cancillería imperial Pietro delle 
Vigne (rrgo-124g) "'. Tres de las fórmulas de éste, una igual y 
dos variantes, coinciden con las nuestras del A. C. A. La primera 
también coi1 988 y Usón, las otras dos con 988 (A, F y H). Una 
cuarta fórmula de Pier delle Vigne es exactamente la citada de r276. 
Adeinis de estas coincidencias, muchas maneras de espresión, fra- 
ses hechas de nuestros preámbulos y de los formularios emparen- 
tados, las hallamos también e11 la coleccióii dcl secretario imperial. 

La filiación iio es de extracar. Aparte de la difusión que alcan- 
zaron los Dictawiina, de la cual son prueha ioc dos manuscritos tre- 
centistas procedeiites de Ripoll (n." 69 y 87) que he podido exami- 
nar en el A. C. A,,  sabernos que ya en el siglo aiiterior (1292) 
Jaime 11 pedía al valeiiciano Guillem Escrivil que le vendiera los 
Dictanlina que le había pedido su suegro Saiiclio I V  de Castilla y 
advertía al mediador Ariiau de Reixacli que si aquél no quisiera 
venderlos los hiciera copiar O". 

Ahora bien, i Pietro delle Vigile fué la íiiiica fuente? Iiiduda- 
blemente, no, a no ser que una coleccióii completa de todos los Dicta- 
mina nos demostrara lo contrario. Ya algunos de los preáiiibulos 
comunes a nuestros registros y a los tres formularios aducidos no 
se encuentran en Vigile, o al nieiios en los mss. cousultados. De 
todos modos, las pocas noticias que lie podido adquirir sobre la obra 
de éste iio me han hecho sospecliar que en las viejas edicioiies de 
sus epístolas hubiese muchos más ". 

E n  cambio, después de la investigación en las colecc~oiies docu- 
mentales de las caiicillerías europeas anteriores a Delle Vigile, 
creemos que éste fué original, es decir, fué el autor de las fórmulas 
que usó. En las de la cancillería romana de los siglos XT-XJI que 
hemos visto eii la Palrologáa de Migiie, encontramos, sí, frases 

.18. Secretario del emperador Federico 11, destacada ?si iiiisiones polit(ca3, tai!Lo 
como en In  elegancia de sil epistolario. Dante lo sitúa entie las condenados de la dolo- 
rosa selvs (Iq~fienia, cuita XlII) por haberse suicidado al perder injustamente el favor 
irilperial. La mayor parte de la bibliografia, ya antigua, sobre este interesante perso- 
iiaje, no se encuentra eii las hihliatecas de Barcelona, por lo que iia me Iia sido posible 
consultarla. 

40. Rusnh: I L~ucn.  Documeriis, 11. pig .  3. 
60. EPislolorui>z Libri VI. B%le, 1566. y Bil-le. 1740. 



hechas (la iritroducción llignz~~rz est ... por ejemplo), el tono general 
y principalmente los recursos sintácticos, como la introducción por 
concesiva, como puede indicarnos solamente una ojeada al índice 
de Vatasso "l. Algunas procedían ya del Liber diurnus, coleccio- 
nado entre 567 y 752 LO m~smo ocurre en la cancillería iinpe- 
rial ", Algunas frases y procedimientos los podemos ver en la corte 
de Carlomagno 5'1 como uso tradicioiial, puesto que ya figuraban 
en las colecciones de fórmulas, como la citada de Marculfus y sus 
recopilaciones, interpolaciones y apéndices, y como ha puesto de 
manifiesto el aludido Rectieil de RoziCres. Muestras más antiguas 
las encontramos e11 Casiodoro. No existe coincidencia con nuestros 
preámbulos, pero el tono, el énfasis, son los misinos, y muchos de 
los procedimientos sintkcticos, también. 

Pero tampoco fué Casiodoro quien dió el tono y el procedimiento. 
Fichtenau ha demostrado que algunos de estos conceptos introduc- 
torios, por ejemplo de jusbzas, digwths, aeqzius, se encuentran ya en 
los preámbulos de propaganda el] favor de los emperadores de los 
siglos 11 y rrr.  La pervivencia es extraordinaria : el preámbulo con 
íncipit Inter cetera . . .  que aparecía en un edicto de Galerio del 
año 311, se mantiene todavía en una acta de Pío XI de 1929 ", 

La tradición, pues, conservó las formas primitivas, que en cada 
inomeiito los secretarios fuero11 adaptando a los casos concretos. 
Alguno más diestro, como Pier delle vigne, creó piezas más valiosas 
que tuvieron fortuna y fueron divulgadas, imitadas e inciuso tal 
vez falsificadas. Los secretarios catalanes del siglo sv, sin dejar 
las fórmulas tradicional& aprendidas, crean nuevas piezas cuando 
la ocasi6n es más solemne y lo hacen al parecer con otra concepcióti 
latiiiista ", 

EL AUTOR DE LOS PRE~BIHELOS.  - Si el nombre del autor de 
estos preánlbulos formularios se pierde generalmente en los tienlpos 
remotos de la historia de la literatura burocrática, hablar en camhio 
del autor inmediato de los preámbulos de creación es hablar del 
autor del documento. Esto nos lleva a un problema histórico de 
cancillería que está lejos de ser resuelto pero que iiitentaremos dilu- 
cidar. 2 Quién redacta el documento 7 Parece que la respuesta debe- 

;l. 1, p8gs. 178 a 233, 313 a 377, 623 a 634;  11, phgs. 225 a 231, 419 a 151. 
52. M~GNE. vol. 10:. 
53. Woiil~~i!e$itn Gerqnanias Hislori$a. oDiplomatumo, 1 a VII I .  passjm (s. x n xii). 
64. M~GNE,  97, págs. 918, 9.21, 922, 945, 949, 955, 978, 1040 y 1060. 
55. FrCHTXNAu, ort. cil.. págs. 5 y 10. 
56. Lo niismo había ocurrido, y es sorprerideute, en tiempo del obispo Miró, segfin 

riw comunica nii buen amigo Jorge Rubi6 y Loii. Son piezas largas y difíciles. algilnas 
en lienámetros. 
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ría11 darla, al menos teóricanieiitc, las Ordeiiacioiies reales. Cada 
rey debió de tener las suyas y así t e n i o s  noticia de las de Pedro 1, 
Pedro 11 y Jaime 11 de CataluÍía-Aragón y conocemos el testo íntegro 
de las de Pedro 111 el Ceremonioso, en gran parte versión al catalán 
de las latinas de Jaiine 11 de Mallorca. También debieron de existir 

. . 
las de Klfoiiso el Magnánimo O ' .  Hemos de pensar que las varia- 
ciones entre unas y otras no eran esenciales sino más bien de detalle 
y probablemente afectaban sobre todo al número de funcionarios, 
problema que interesaba a las nóminas, segíin dicen los docutnen- 
tos 

De las Ordinacions de Pedro 111 que publicó Bofarull '", debenios 
fijarnos, pues, en aquellos cargos que afectan directaniente a la 
redacción del docuiiieuto: protonotario, secretarios, escribanos de 
maiidamicnto y ayudantes de escribanía, aparte del cainarlenpo o 
cainarero mayor que tenía el sello secreto. Fijéinoiios solamente 
en una de las tareas que asignaban al protonotario : corregir el latín 
2.ntes de sellar y dar a registrar las cartas ; y a los secretarios : 
escribir los documentos secretos, pudiendo en algún caso encomeii- 
dar el trabajo a la escribanía ". Parece obvio que la tarea de sccre- 
tarios y escribanos de mandamiento no es ~inicameute manual sino 
también de redacción. Si el protonotario lia de corregir es lógico 
qiie haya escrito otro, es decir, el secretario en asuntos importantes 
y el escribano en los demás, al tiempo de liacer de amanuense del 
documento original. 

Sevillaiio ", que lia estudiado muy bien el funcio~iamie~ito de 
la cancillería real, explica el proceso de elaboración del documeiito 
por las siguientes etapas : 

1." Decisión de expedirlo (que da lugar a la fórmula D o m i n t ~ s  
v e z  qiiandavit vrzihi y similares), 

2." Orden de redactar (fórmula, r i~andnlo  ~e ,a io  jacto, p@! . . .  ) .  

3.* Redacción por un escribaiio de la minuta o directainente 
del dociimetito en limpio, siguiendo fóriiiulas. 

57. ,%.C.A. ,A.R.P. ,@Ql,fal .  62. 
58. Para el reinado de Alfaiiso el hIngii:iuitiiu, vid. A.C.A., ?tila, 148". 
59. BoCZimElltos iliéditos, V. 
60. Sobre la diferencia cntre escribano de riiandairiieiito y cscribnno de registro 

o ayudante de escriboiiia, véase F. DURAN Y Cafinarsnks. Notar pnr-n lo i~ i i tona de& 
l ioln~iodo cnlol<ii,. alSstudius Hirtóricui y Documentoe de los Archivos de pro toco los^, 
111. 1055. 

61. Apt'ittes pam el est?ldio de la ca<tcilievia de Pedro el Cc~erizu~iicso, ahtiuario de 
Historia del Dereclio Espaüolu, XX. 1 9 3  Cf. Epirtolari de Pere 111, a cura de KAb16N 
G u s r n ~ .  Barcelona, 1865, Introducció. 



4.& ICevisión del docuineiito, hecha en general por el mismo 
que transmite la orden "?. 

5 .& Registro y copia definitiva si era preciso. 
6." Comprobación final por el mismo que lo lia revisado ". 
7.n Sello y entrega a maceros o correos, previo pago de derechos. 
Este proceso es to~almeiite verosímil. Una íiliica objeción pon- 

dríamos por nuestra parle : creemos que las dos primeras opera- 
ciones son una sola, la orden de expedir o redactar el documento, 
en el primer caso dada por el rey (probablemente al secretario y e n  
documentos importantes) y en el segundo por alguno de los fun- 
cionarios en nombre del rey. Nos fiindamos e11 que quien firiiia 
después del Dominus r e x  ~nandavi t  17zih.i es un secretario y en 
cambio con la fórmula Mandalo regio facio, per ... un escribano. Por 
lo menos en el si:glo xv, con escasísimas v explicables excepciones. 

Vistas las ordenaciones teóricas y el funcionamiento práctico, 
aparte de la impresión personal sacada leyendo registros, creemos 
posible aventurar nuestra hipótesis sobre el autor del documento 
y por tanto del preámbu1.0, que es la siguiente : 

El rey - o quien le supla - encarga la redacción del docu- 
mento. E n  general da la orden al secretario, hágalo después éste 
o no. Si el documento es lo bastante importante, lo redacta él mismo 
valiéndose de un formulario que sabe casi ?e memoria -por esto 
hay tantas variantes de cada fórmula - o si tiene tiempo, o le place, 
o el destinatario es notable, o el rey o el mismo secretario tienen iiite- 
rés el1 él, redacta el documento, o al menos el preámbulo, de nuevo, 
prescindieiido de fórmulas. S i  el documento es de trámite normal, 
el secretario lo encarga a un escribano que por uno de estos dos 
procedimientos - copia o recuerdo de fórmula, o bien el1 algún caso 
creación por su cuenta - redacta el documento. 

Uno de los mismos preámbulos recogidos puede ser aducido como 
reCuerzo de esta liipótesis del secretario-autor. Tiiia de las fórmulas 
de nombramiento dice, en síntesis, que es justo y digno que sea 
dado un cargo a quien ha demostrado cualidades para ejercerlo, 'y 
éstas son enumeradas cada vez según el cargo. Pues bien, cuando 
en 1463 el rey Juan nombra secretario a Pere Pastor, la variante 
de la fórmula dice que es justo elevar a aquel beneficio a aquellos 
qzii dicendi arte et conrponendi pericia jideqzle et legaliiate c laren~  Gn. 

G3. Nos aventurariatiios a creer que tariil~iéri I > U P ~ P  hacerlo el protoiiotario, conio 
dicen las Ordi~incio+is. i O seria sólo en el caso de que dicra la ordcii el rey eii persona ? 

63. La ahreviatrira 3b70 del pie de los docutnetilos. jsigziifica proiafzis y corres. 
liatidc a este maniertto del proceso 7 i O significa prolonotsi-iiis y equivale a la etapa 4.a ? 
Es iin ptintu al parecer no dilucidado por la Diploriiáticn, pero parece inás vcrositnil 
la primera hipiitcsis. 

64. A.C.A., 3379, 1 3 8 ~ .  Vid. t .  A .C .A . ,  2849, 96, sobre fiiucibn del secretario. 
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Los SECRETARIOS. NOTAS BIOGRÁFICAS DE LOS AUTOXES DE LA 

MA'OR~A DE ESTOS PREÁMRULOS. -Aceptada la hipótesis que acabo 
de exponer, que no repugna en absoluto a la lógica porque iio es 
otra cosa que atribuir en general ei docunieiito a quien lo firma, 
prescindiendo de su originalidad, y seleccionados por el procedi- 
miento antes reseñado los preámbulos que consideramos originales, 
quedan éstos automáticamente atribuídos al secretario o escribano 
que firma cada uno. Las ciento cincuenta piezas escogidas aparecen 
bajo el nombre de treinta y un autores distintos, aparte de algunas 
que permanecen anónimas por figurar eii blanco la signatura del 
pie del documento. Los nombres conocidos, veintidós del reinado de 
Alfonso IV y nueve del de Juan 11, son los siguientes : Pere Mar- 
gall, ya funcionario en tiempo del rey Martín, uno de los correspon- 
sales latinos del insigne Bartomeu Sirvent ; Pau Nicolás, procedeiite 
asimismo de la corte de Fernando 1 ; Francesc dlArinyo, Joan Olaina 
y Arnau Fonolleda, secretarios principales del rey Alfonso el Mag- 
nánimo, quienes por su importancia y por ser autores de más de la 
mitad de estos preámbulos, serán estudiados con más detalle ; Frau- 
cesc Axaló, Jordi Catalá, Francesc Martorell, el secretario de la 
reina María Llorens de Casanovas, los escribai~os Andreu Gacull, 
Jaume Oliver, Jaume Martí, Pere Salvador Valls, Berenguer Espi- 
goler, Pere de Reus, Bartomeu de Reus, Mateu Joan? Lloreiis Tomás 
y Joaii ~ a l l e i i t ;  finalmente, entre los italianos, el jurista Baptista 
de Platamone, personaje de importante papel diplomático en la 
corte de Alfonso y que llegó a ser virrey de Sicilia, el secretario de 
Sicilia Joan de Vitelliiio y el escribano Jacobo Cauino. Todos ellos 
del reinado del Magnánimo. Los de Juaii 11 están representados 
por Gaspar dlArinyo, que empezó ya en el reinado anterior, segu- 
ramente sobrino diel difunto Francesc ; tBernat Andor, cuiiocido 
como latinista, el importante secretario Antonio Nogueras, Felip 
Climent, Joan de Coloma, Domingo Decho, Pere d'Oliet y Bartomeu 
Serena ; y en fin dos preámbulos aparecen firmados por el humanista 
italiano Antonio Geraldino, uno de los hermanos que estuvieron al 
servicio de los reyes de Aragón en nuestra península. 

Como queda dicho, tres de ellos son. autores de más de la initad 
de los preámbulos : Francesc d'Ariuyo, Joan Olziiia y Ariiau Foilo- 
Ileda. Vale la pena aportar algunos datos sobre estos personajes que 
entran a formar parte, aunque sea modestamente, de nuestra his- 
toria literaria. 

FRANCE~C D'ARWYO O dlArinyó entró de funcionario real, según 
parece, ya: en tiempo del rey Martín, siendo inscrito como escribaiio 
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de maiidamieiito eii 1406 '' y debió de seguir en el cargo más o 
menos hasta 1418 en que aparece ya firmando como secretario del 
rey Alfonso ''. SU firma aparece a menudo desde el año siguiente 
y es la que domina en esta época. Acompaña al rey en su primera 
expedición a Italia tomando parte en la campaña de Cerdeña, de 
la cual es cronista ocasional ". Lo sigue a Sicilia y Nápoles y 
regresa a Barceloiia con la corte en diciembre de 1423. La campaña 
debe de haberle resultado productiva, puesto que adquiere diversas 
propiedades territoriales en Cataluña ''. De 1425 y 1426 le conoce- 
inos frecuentes actividades diplomáticas. Redacta negociaciones con 
Venecia, visita a los reyes de Castilla y de Navarra y al marqués 
de Santillana - con quien habría coincidido en el viaje a Italia -. 
E n  un documeiito de agosto de 1427, figura como consejero además 
de secretario Eii los años siguientes le ocupan diversos asuntos 
oficiales - las cuestiones con Castilla - y  personales - relaciona- 
dos con sus posesioiies, que permuta con otras en el reino de Ara- 
gón ": Otra prerrogativa que aumeuta asimismo su patrimonio se 
la concede el papa Martín V : el señorío de las villas zaragozanas 
de Arcos y Ariuyo ". Si de ésta procede su estirpe, podemos con- 
siderarlo aragones. 

E n  octubre de 1429, el rey pide información sobre una falsifica: 
ción de un sello del secretario 7 2 .  

Enferma Ariiigo a mediados de diciembre de 1429. Su estado 
preocupa a la reina, quien recomienda que mestre Francisco ( j  mé- 
dico? ¿sacerdote?) quede con él el tiempo que fuere preciso r 3 .  

El  día 29 ya había muerto, por más que aparece un documento del 
mismo día con su nombre al pie. Si no se trata de uii error, es que 
conservó la lucidez y los ánimos trabajando en caiiia hasta la Última 
llora ". Sabemos que los cuños reales de oro y de plomo para bulas 
quedaron en su casa y el rey 10s manda buscar iiiios meses des- 
pués =. 

Arinyo fué casado al parecer con Ursula Claver, hija del jurista 

G5. GIROKR, Iti7ierari del. 1-ci en Marll, ~Ariu ir i  de 1'1. d'E. C.., V. 1813.14, pág. 6W. 
66. A.C.A.. 25M, 184. 
67. G I M ~ N E Z  SOL.EX, ltit~ernrio de l  rey don Alfonso V de Avacdn. Zaragoza. 1909, 

pigs. 33 a 86. 
69. A.C.A.  
69. A.C.A., 
70. A.C.A.. 
71. A.C.A.. 
72. A.c.A.. 
13. A.C.A. .  
74. A.C.A.. 
76. A.C.A., 

2920, 53, 73 y loa; 2516, 90". 
2813, 108~. 
2578, 65. 
2790, 146" ; 2762, 98. 
2190. 74". 
3110, 188 v. Podrla ser Fraiicese 
2684. 8"-9; ¡bid.. 5. 
2695. 79. 

O.F.M., inuy adicta 
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y regente de la cancillería Valentí '', y tuvo tres hijos, Francesc, 
Manuel y Pere 7 ' .  Tanto éstos como sobrinos y otros parientes son 
favorecidos aun muclio tiempo después de su muerte ''. 

Ningún dato tenemos, por desgracia, que nos permita vislun1- 
brar algún aspecto de su formación o de su vida cultural. S u  relación 
con el marqués de Santillana scría más cortesana que cultural. Lo 
misino, la que debió tener, pero que no consta, con los caballeros- 
poetas catalanes que acompañaron al rey eii 1420. Bada nos permite 
suponer un contacto con los humanistas italiaiios durante esta época 
- como lo tuvo, por ejemplo, O!ziiia - g Arinyo murió antes de la 
segunda espedición en quc el contacto de aquéllos coi] la corte se 
hizo inucho más estrecho. Ya vcremos que dominaba el latín, a 
juzgar por sus preámbulos, pero en éstos no se revela ningíin detalle 
de nuevo signo. Su cultura, por tanto, scría la típica de un notario 
medieval. Por más que no conocenios sino los últimos veiiititrés aiíos 
de su vida, es de suponer que en 1406 no era un muchacho, porque 
su hijo segundo en 1430 rayaba en los veinticinco E n  su geiiera- 
cióu, años más o menos, sólo algún espíritu privilegiado conlo Bernat 
Metge intuía nuevos valores. 

JOAN OLZINA ya es otra cosa. Nacido a principios de siglo, si él 
es el pubill que aparece el1 1416 'O hijo de un mercader de Berga 
de su mismo nombre, docuineiitos posteriores lo dan coiiio valenciaiio. 
También siguió al rey en 1420 - el año 1421 firma como escribano 
y desde 1422 muy a menudo - y ya en esta época trabó amistad 
con el humanista Guiniforte Barzizza 'l. A fines de 1422 firma ya 
con la fórmula habitual en los secretarios (Dorninus T e z  naandauit 
ririlzi). Sigue en general la corte en 1424, 142j y 1426 y posiblenlente 
en los signietites, si bien nos faltan datos. Son de octubre de 1424 
dos notables cartas suyas, una en latín y una en catalán, explicaiido 
la victoria de las Gerbes "'. A partir de la muerte de Arinyo substi- 
tuiría a éste como secretario principal, puesto que su firina es muclio 
más frecuente desde 1430. El rey quería tenerlo cerca p. le buscaba 
alojamiento próximo al palacio '". Era hombre de prestigio y confian- 

76. A.C.A., 2657, 2 1 1 ~ .  Cierla iiiij,rceisián en el <lociltiieiito iiace dudar si Claver 
fué suegro del secretaria a de su liijo de igl<al iin?iil>ie. 

77. A.C.A., 2513, 130". 
78. Ansrcr,En, Don Aljo)aso V do Arapóf~ ilnlia. 1. Gerona, 1908, pigs 292, 517. 
70. A.C.A.. 2794. 62". 

~ . ~ - ,  
80. A.C.A., 2547: G v ;  2747, 91. 
81. SoRrA, Los htbliia?iirtns de le C o ~ l o  d e  Alfollso el Hag?8<iriit>io, G m n i h  lmi, 

pSg. 52. cilando la correspondeiicia de Gasparino Barzizia, publicada por FDKIEFFO 
c n  1728.- 

82. A.C.A., 2688, 128" y 2689, 168;  ésta pliblicada por G i ~ i ~ e z  So~trn, p68. 115. 
63. A.C.A. ,  2681, 92. 
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za, también de la reina, segiiii se juzga p o r  uiia carta de ésta de. 
1437 ". A menudo era enviado con misioiies curiales, sin que ello le 
impidiera redactar documeiitos diploiiiáticos de importancia 'Y Tene- 
mos muchos datos sobre~ lz i i i a  en esta época, relacioiiados con iiego- 
cios oficiales o recompensas a sus servicios, pero nos interesa sobre 
todo su correspondencia con el citado Rarzizza, dos cartas del cual a 
riiiestro secretario so11 publicadas por Soria Eii 1434, con ocasión 
del iiombramieiito para uii cargo administrativo de Sicilia del 1111- 
iiiaiiista siciliano Aiitonio Beccadelli, e l  l'anownita. Olziiia enca- 
bezó el dociiineiito con un preámbulo eil hexámetros que figura entre 
los que estudiaremos después. 

En 1435 cae prisioiiero eii Ponza al lado del rey. 
E11 abril de 14.37, éste le esiine de respoiisahilidades y certifica 

su honradez en uii interesante. « C Z L ~ . V ~ C L L ~ L L ~ ~ .  vilaen, después de al- 
guiia acusación de malversaci~n de fondos $'. Igiial que Reriiat 
Metge. Pero Olzina no fué eiicarcelado ; tal vez coi1 ello se privó 
a nuestro patrimonio de alguna obra literaria. 

Eii uiia estancia del secretario en los reinos peiiinsulares eri 1440, 
la reina lo reclania a su lado con ocasión de reunir cortes en J4éri- 
da, coi1 cartas apreiiiiaiites y enérgicas, reiterando que 110 podrá 
proponer siii él ". 

El  año 1441 es de iiiAs actividad cultural en la corte. E l  rey se. 
iiiteresa por la traducción de las Po1,iticns dc Aristóteles que está 
corrigiendo ~ e o n a r d o  Aretino y la carta a éste pidiendo el libro fué 
redactada en toiio liumaqista por Joaii Olzina ' Y  Tambiéii firma las 
dos cartas relativas a la traduccióii de la Ilz'arla que lleva a catw 1.0- 
renzo Valla, para la cual precisa de uii diccionario griego ' Y  Soria " 
puhlica uiia carta del I'anornlila a Olzina quejándose en tono hurno- 
rístico de su miseria y la coiltesiación de éste desde Aversa, datable 
de mayo de 1441 ó 1442. 

Debió de entrar en Nápoles con el rey victorioso. y participaría 
en la pompa de la celebración de su triunfo. Quedó en la iiueva =i- 

pita1 de Alfonso uri par de años, salvo alguiia hrcve s a 1 i d a . E ~  1443, 
el Aurispa, antes de emprender su viaje a la corte, escribía .a su 



antiguo discípulo Loreuzo Valla que le recomendara a Olzina ". 
Y al año siguiente recibe éste libros de Jenofonte y de Plutarco que 
le remite el Filelfo con una carta ". 

Las noticias posteriores vuelven a referirse a asuntos políticos 
y administrativos que le llevaii a continuos viajes. También le mu- 
pan sus propios intereses, posesiones de villas del arzobispado de 
Zaragoza, en relación coi1 las cuales, y también para ser confirmado 
en el cargo de baile de Teruel que' había obtenido, solicitaba ser 
habilitado por aragonés ". Lo pretedió e'n balde hasta la muerte 
del rey en 1458. Ya poco antes había rendido cuentas de sus oficios 
de secretario y protonotario accidental ", 

De esta última época sería la noticia que da Ametller ", si es 
que se retiere a él, de que el gran humanista Giovanni Pontano, 
que floreció en tiempo de Ferrante 1 de N6poles, había servido - i en 
asuntos burocráticos? - al secretario Antoni Olzina. Antoni 01- 
zina, sobrino de Jonn, comendador de la Orden de Santiago. p crin 
el cargo, seguramente nominal, de escribano de porción, iio fné nunca 
secretario. Por esto creemos que el citado historiador quiso referir- 
se a Joan. 

Olzina volvió a Nápoles en 1qj5, quizá deseiigaiíado de su fra- 
caso en procurarse un retiro para la vejez, y durante un tiempo se 
le Ilama aún consejero del rey -de Nápoles -. E n  1460 com- 
pró libros de Ferrante y su esposa Juana 9 7 ,  y dos años después 
Jiiaii 11 se interesa en que continúe al servicio de éste, del cnal era 
camarlengo en 1464. Es  la última noticia que tenemos de él. 

ARNAU FONOLLEDA fué uno de los secretarios más importantes 
del rey Alfonso, taiito por sus altos cargos admiiiistrativos y poií- 
ticos, como por su íntimo coiitacto con los humanistas italianos que 
conoció en su larga vida. Hijo de Francesc Foiiolleda, iiotario y 
escribano del rey Martín, que actuó como secretario de los cnm- 
promisarios de Caspe y de Nicolava, no sabemos dónde vió la 
luz Arnau, pero figuró como ciudadano de Barceloiia, si a él se re- 

$?. SioBBrmxi, Ci~rl.a<zio di  Ciova?mi Azirispa. Roma, 1931. 99-101. Suria. de ailirn 
saco IR cita, le atribuye por ello el papel de introrluetori <le hiiniatiistas ante cl rey 
(,>:¡E. 55). V. t .  Vii%nr;,i. 1;iiio~iirti e d  nltri rttrdiori uiii ... Geneve, 1924, pág. 33. 

93. SORIA, p á ~  129. 
94. A.C.A., 8895, ü5v ; 2657, 811~ ; BTW, 379 ; 2N4,  47 y G7 ; 3368, 30 ; 31761, N. 
95. A.c.A., 2556. loa. 
OPI ,TI 3 C 1  "". J L L ,  aL,L. . 
97. DE ibfa~mts, La Hiblldccrr Wopolota?~o del re d'Aroppona, Milano, 1947.1961, 

3 vd~.. 1, pág. 74, y segurnrnente MZZATINT~, La Biblioleca dei re d'Arc$'wjza ili No- 
I x i l i ,  pbg. XXXI. Cita Pste uic Uiaeoliio Olzitia. Puede ser un error. S610 conocemos un 
Intime Olzina. clérigo, citado por blii. K ivs .  Kegerlo  l b h i c o  de Cvlixlo I l l .  B .  
19U. pag. 320. 

98. Dociimelilos is¿d( los ,  1, 187; 111. 340, 349. 



fiere u11 docuniento posterior "Y Nacería hacia 1390, puesto que el 
año 1420  ya era, además de ~algzrlzir», consejero 'O0 y en 1431 un 
hijo suyo quería entrar en religión 'O'. No tenemos indicios de que 
hubiese ido a Italia en la primera expedición del re!, pero el lieclio 
de tener u11 cargo real 110s lo hace presumir. 

Lo eiicoiitramos más viiiculado a la curia firmando a meiiudo 
desde 1431, en que consta como eiscribaiio y iiotario público, hasta 
septiembre de 1436 en que enipezú a ejercer de secretario. Algunos 
registros conservan la aiiotación «Hic inccpil Fo~zolledaii y nueve 
años después cobraba el sueldo que se le adeudaba desde sil ori- 
gen ' O ' .  Y eii cambio, él y su familia habían prestado al r e j  dinero 
propio 'O3. La contrapartida de estos préstaiuos era la acumulación 
de cargos y de privilegios comerciales. 

Las misiones políticas y diplomáticas de Fonolleda eii los años 
de 1436 a 1449 son iiinumerables. Citemos las cartas que redacta 
a los enibajadores eii el coiicilio de Basilea, al duque de Milán y al 
Papa. De lo demás, Ametller ha publicado notas suficientes 'O''. 

Nos interesa más, si bien su proceso no consta en los documeii- 
tos, la amistad que trabó con los humanistas coetáneos. Hacía poco 
que estaba en Italia y pasaría de cuarentón. E n  esta época debió de 
relacionarse sobre todo coi1 el Punorwiita y el Valla que estaban 
en la corte 'O6. Este último le dedicó eii 1438 la versióii latina de 
las Fábulas de Esopo, que había de ser impresa en Valencia por 
Palmart en 1480. Escribe, unos meses antes que Olziiia, uiia carta 
al Aretiiio sobre su traduccióti de las Políticas, en la que juzga la 
versióii que ya se bahía heclio de ellas a~iteriormente ' O %  También 
será suya la carta al arzobispo de Coiistaiitinopla sobre una versión 
de San Cirilo ' O r  y en r4j9 Giacomo Curlo, que había sido copista 
del rey Alfonso y que coiitiiiuó la traducción de Arriano, interrum- 
pida por la muerte de Bartolomeo Faccio ' O 8 ,  la hace preceder de una 
carta a Fo~iolleda lo'. 

Son solameiite Iieclios aislados, pero que revela11 un coiitacto 
algo más que superficial con el humanismo. GI mismo, (tenía algo 

09. A.C.A.. 2581, IOiv. 
100. SoLnarirn, Sobiroltes do Lalnlntiyo, Barcelona. 19.28. 11, pág. 334 
101. A.C.A.. 9582. asv. 
102. A.c.A.; 29.23: 64. 
103. A.C.A., 2768. 125" ; 2900, 192r ; 2901. 7. 
104. AUETLI.ER, 111. 576 y 588; y 111. Apendice 11, passini. 
106. Foiiolleda sigue eii general el itinerario dc la coi-te, y pvdo tener por tanto 

posibilidades de dedicar sus ocios al estudio o a la tcrt,ulii literaria. 
108. GIM~XEZ SOLER. P ~ C .  160. . - 
107. Ibld . ,  pág. 260. 
108. C6dice Vaticano Urbiliate Latiao, 415. 
109. DE M ~ ~ r n r s .  l. 14. 3s ; 11, 19. 
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de humanista? Un barniz al meiios, que lo acerca al de Alegre o 
Carbonell, por ejemplo. Ya veremos su toiio enfático, pateiite ya eii 
cartas catalanas d e  1437 ' l o  y evidente en los preámbulos latiiios. 
Son iiotahles el documento testimoniaiido la protección real a Moii- 
tecassino, una carta a los Consellers de Barcelona ; una que parece 
uii relato caballeresco y otra explicando el sitio de Aversa, ambas 
en cataláii, e incluso algúii fragmeiito en castellano de uiia carta 
sin destinatario d e  1446 "l. 

Eii 27 de junio de 1446, Fouolleda fué nombrado B a l l l e  C e t i e ~ a l  
d e  C a t a l u n y a ,  pero .designa un regeiite porque el rey lo quiere a sil 
servicio n o n  co?zt in~banzent  l o  haz~enz necessari i i  "'. Con todo, parece 
que debió emprenderuii viaje a los reinos peninsulares el aiio si- 
guiente, con diversas uiisiones. Contamos con diferentei documentos 
políticos entre los muchos firniados por é l  en la última década del 
reinado, alguiics en latín notable porsu  retoricismo "3 ,  entre otros 
una carta de 1453, muy elocuente, sobre auxilio a Constantinopla "*, 
y tres más de asuiitos relativos al Oriente '15. 

De su interés particular, sabeinos que iiistó su habilitacióti como 
siciliano, quizás, como Olzina, por -cuestión de propiedades, y que 
siguióacumulando cargos como el de castellanb del Castillo Nuevo 
de Nápoles, d e l  <icas/e l l  de e d e l  S i t i  P w i l l ó s  a l i a s  a p p e l l a t  
Picifalcorse» "B. Fué protonotario accidelital, consejero y Batlle Ge- 
iieral de Cataluiia Iiasta la muerte del rey y estos dos últimos car- 
gos los coiiservó en tiempo de Juaii 11, si bieii sigue residieiido en 
Nápoles, de donde debe volver.junto coi1 las escrituras del difuiito 
monarca que hubiesen quedado en su poder "'. Pero no regresó 
hasta mediados de 1460 y, ahora sí, para ejercer la bailía general 
del Principado 118 hasta agosto de 1461 por lo meiios. 

No es.  seguro que, fuera él - sería más que octogeliario - sino 
más bien un hijo suyo, un Arnau Fonolleda inscrito como coiise- 
jero y secretario del rey en 1,473 "'.. Pero sí  que se refiere a nuestro 
personaje, la íinica tioticia póstuma que conozco, una disposición 
de abril de 1475 otorgando al secretario Joaii Pegró, que fué su 

A.C.A., k 5 ,  165v, por ejemplo. 
A.C.A., 2646. 915. ; 2690, 21" ; 2692, 32, 4.. foiiaciúa ; 2G49. i2 i  ; 
*.C.A. O649 I d H .  ?$:id 15 
ADI~I.I ~-~~~ ~ .~ 
A.C.A., 2661, 13. 
A.C.A., 2861, 70": 17? y 179; . . 
MiEirEnr, en nArcliivio Storiea per le ~;ovin¿e ,Napoletanrn, V I .  . ~ 

A.C.A., 3406. 3, *.. - Y 

A.C.A., 34W. 98 
A.C.A., b.R.P.. . .  
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alulizpnus, los protocolos notariales que fueron de Arnau Foiiolle- 
da "O.  No debía de hacer .mucho que había muerto. 

LOS PREÁMBULOS DE C R E A C I ~ N .  - Fichtenau, en la breve pero 
substanciosa comuuicación varias veces aludida, señala las dife- 
rencias entre el preámbulo del bajo imperio y el medieval. Una de 
ellas es, dice, la clericalización de las arengas, por causa de 
los laicos - habla del imperio carolingio- usaban poco de docu- 
mentos administrativos "'. Exacto. Al avanzar el medioevo, vuelve 
a presentarse la necesidad del documento pero se conserva ese tono 
clerical que observamos en las actas y en geperal en los documentos 
notariales. La fuerza de l a  tradición es tan grande que se hace di; 
fícil romper enteramente los moldes, y precisamente porque mu- 
chas de las fórmulas tienen origen en el lenguaje sagrado. se cree 
obligado estereotiparlas más Iza .  Pero el aparejo burocrático crece 
cada vez más y las fórmulas, reducidas a unos cuantos temas coii- 
cretos, quedan estrechas. Surgen tres soluciones a esta dificultad : 
Prescindir de la fórmula introductoria entrando directamente en 
materia, modificarla adaptándola al nuevo caso, o crear un modelo 
nuevo en cada ocasión. La primera parece general, segfiii Giry, 
eii las cancillerías.europeas desde el siglo XIII (vid. supra). L a  se- 
gunda, que ya h a  venido adaptándose a lo largo de toda la Edad 
Media, sigue en vigor en nuestras cancillerías durante los siglos X I ~  
y xv para los documentos cuyo tema se aparta poco del campo que 
abarcan las fórmulas. E n  cambio, desde fines del siglo x~v ,  los se- 
crefarios de los reyes catalano-aragoneses, como había hecho' Pier 
delle Vigne siglo y medio antes, como el obispo Miró en el siglo E;, 
al encontrarse anteun asunto nuevo, o incluso ante el mismo asunto 
pero en caso de interés especial, optan por la tercera solución, es 
decir, crean. Crean, no siempre en el sentido más estricto, porque 
aprovechan ideas tópicas a veces? recuerdos tal vez de sus lecturas 
otras, quizás también conceptos de su época y ambiente, sino más 
bien construyendo, moiitaiido de otra manera, con otra concepción. 
Algunas veces el latín nos suena completamente nuevó. Son acaso 
aquellas eii que s e  ha llegado más cerca de la meta, es decir, los 
secretarios rasi han conseguido expresarse de  una manera diferente 
de como lo hacían los notarios y escribanos cuyas fórmulas habían 
aprendido en sus primeros años de práctica burocrática. A eso con- 

lldo. A.C.A., 33W. 106. Vid. f i I ~ ~ c n ~ ~ ~ . R u n r ó .  Docar~'e*ztoi para In ilistoria de la 
i>~aprento y librerfo e>i Bor.cclo*?n (1470.1533). Barcelona, 1965, pág. 61. 

121. Art. cit.. pAg; 8. 
122. Ibid. 

[al 



228 JUAY RCIZ CALONJA 

tribuyó muy probablemeiite, iio siempre eii los resultados, pero sí 
en la inteiición, el contacto coi1 las nuevas corrientes cul\urales que 
llegaban de Italia, uiia de cuyas vías era, precisametite, la corte 
de los monarcas de la Coroiia de Aragón la3. 

Determinar cuáles de estos preámbulos coi1 mayor o menor for- 
tuna se han acercado a aquel ideal, implica ciertamente un riesgo. 
Ya liemos explicado el procedimento de selección. Aun así, queda 
un margen de error. Pero iio importa. No hemos de calificar los 
liechos culturales por un ejemplo de más o de menos sino por la 
calidad de la síntesis. Y esto es lo que permite dar un valor al con- 
junto de preámbulos que, coiifiando eii u11 mínimo de error, Ilama- 
mos de creación. . 

S u  CONTEXIDO. - L a  justificacióil de los motivos de una dispo- 
. sición pide, eii principio, uii fundamento jurídico. Pero ya advierte 

Fichtenau que muchos de los documentos medievales no soii sólo 
jurídicos, siiio que contienen una cierta concepcióii político-teológica 
del mundo cristiano. En la época que estudiamos abarca11 mucho 
más. Sólo los preámbulos que tenemos presentes podría11 servir de 
caiíamazo para representar casi el idearip que presidía, oficialmrn- 
te, la cancillería. Queda al margeii, naturalmente, la cuestióg de 
la sinceridad. Los hemos agrupado para su estudio en grandes gru- 
pos temáticos, más o menos interferidos a veces, que atañen a : 
Administración, Cultura, Derecho, Economía, Iglesia, Moral, Po- 
lítica y Religióii. Un índice analítico de estos temas puede darnos 
idea del campo que ocupaii : 

1. - Administración. 
Delegación de funciones por el soberano. 
Creación de cargos especiales. 
La comisión de cargos a personas ineptas. 
Anomalías de procedimiento. 
Negligencia de los funcionarios. 

Importancia de las embajadas de erudición. 
Elogio de los poetas. 
Elogio de las letras. 
Honor a los artistas, concretamente pintores. 
Conservación de la documentación de los enemigos. Su 

valor histórico y ejemplar. 

123. JonDi Rusió, Sobre c ls  O T I P E ~ S  d e  I'l,?inia+iisiizo a Cotalz~+iyo, oBulletin of 
Spanisli Studieso. XXIV, 1941. 
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3. - Dereclzo. 
Práctica expeditiva de la  justicia. 
Universalidad de la justicia. 
Universalidad de la justicia, pero col1 excepcioiies. 
Valor del documento, 
Justificación de las revocacioiies. 
Conservación de los privilegios. 
Interpretacióii de disposiciones. 
El riigor en la aplicacióii de peiias. 
La protección al indultado. 
La intromisión en la vida ajena. 
Conveniencia de la venia de edad. 
E l  respeto a la voluiitad de los difuritos. 

Derecho y Moral. 
Preeminencia de la misericordia. 
La justicia por eiicinia de la opiiiión pfiblica. 
1,a legitimacióii por las virtudes, superiores a la natu- 

raleza y a la fortuna. 
Perdón de los crímenes impulsados por la naturaleza. 
Pera611 del delito cometido buscando un buen fin. 
Perdóii del que es homicida por culpa de su víctima. 

4 - Econo??iia. 
Principio de protección coiiiercial. 

5 .  - lglesia. 
La proteccióii a l o s  eclesiásticos. 
La protección de lugares santos. 
La adrniiiistracióii de lugares saiitos. 

6 -- Moral 
La caridad 
La ayuda a los iiecesitados, vivos 4 difuntos 
E l  perdó~i como obra de piedad 
La virtud, eniioblecedora 
Necesidad de la poda de costuinbres. 
Coiitagio del vicio. 
La meiitira. 
La blasfemia, mal píihlico. 
L a  tentación de los virtuosos. 
E l  castigo. 
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El ejemplo del ajusticiamiento público. 
E l  rey, cuidador de su conciencia. 
La experiencia y la previsión. 
La incertidumbre del futuro y la certeza de la muerte. 

7 .  - Política 

La vigilancia de todo el estado. 
I,a utilidad pública. 
E l  interés de las clases populares. 
La potencia real evita las disetisiones. 
La previsión. 
Las cargas del rey. 
E l  rey, ejemplo de justicia. 
La superación de los predecesores. 
E l  rey, magnánimo siii límites, da más de lo que recibe. 
Justicia de las gracias a los fieles. 
La recompensa interesada. 
La fe eii la liberalidad real. 
Publicacióii de los méritos de los favorecidos. 
Incautación de bienes de los rebeldes. 
Severidad para el derrotismo. 
Pugna con eclesiásticos. 
Negación de la dialbctica lZ4 .  

Polttica adl?zinistrativa 

La ausencia del rey. Coiifiaiiza y delegación de funciones. 
Elogio de los secretarios. 
Envilecimiento de los oficios públicos. 

Politica icrba+za 

Cualidades de una ciudad. 

Politica social 

E l  clamor de los que padecen. 
La ayuda a los cautivos, : 

I,a decencia pública. de las mujeres. 
Convenieiicia de un médico en las naves. 

- 
l24. El mas curioso de los prcáinbiilas, porque es pr~isamcnte  "tia iiegiición del 

preAmbrilo : «NEL ordin ptrtariais ncco+iiodu>~i., nec ii&sinuacibne optis e9t rai; ipra ate- 
nini riiogniliidiizc sir" vivoci obsq%tc fronaii ucrborur>a utnbrnqtie colonrrii se liudoiis 
sitit audienlibus s t  palpalitibils populis prcscntorc: Vclu qiiidetic ai.grwtantis nora egelit 
nec forcio adi?in>oilis 1 2 ~  ifaque C ~ Z S P O ~ ~ C T  vagavi nd relii ro%are nccodiri,tis diircreii- 
d@%o (Arinyo). A.C.A.. 1510, 185. . . 



Política y .  Moral 

La justicia, cargo divino. 
La beiiigiiidad confirma el solio. 
Utilidad pública de la misericordia evangélica. 
La elección por las virtudes. 
La obediencia, contra el abuso de atribuciones. 
Elogio de la paz. 
Elogio de la amistad, la coticordia. 

Pequeñez del bien humano aiite la infiriidad de Dios. 
Devoción a la Virgen y a San Pedro. 
Los cuerpos de los difuntos. 

Baste la eiiumeracióii para dar idea del contenido de estos preám- 
bulos. No pretenderemos atribuirles una novedad absoluta. Rsta 
estará, iio eii lo que se dice sitio eii la manera de decirlo. Alguna de 
las ideas espresadas en estas piezas soii de las que persisten tradi- 
cionalmente -110 hablamos ya de fórmiilas sino de conceptos - 
como por ejemplo la del valor del documento por encima dc la pala- 
bradel rey, la idea de la fijación por escrito, que aparece ya eii Pli- 
iiio el Joven y eii Salustio 12j. Muchos de los temas morales pueden 
buscarse el1 Cicerón y en Séileca a través de Casiodoro p la tradicióii 
curialesca o simplemente merced a los florilegios de autoridades. 
Citeiiios el ennoblecimieiito por la .virtud de la epístola XLIV de 
Séiieca a 1.ucilo' uii epítome de las cuales corría eii catalán con el 
iioiubre de Flors o at~tol i tats  de  les  Ep@toTes de  Seneca a Lwcil  ?". 
Al,giinas de las ideas políticas proveiidríaii de los espejos de prínci- 
pes, por más que no. liemos sabido ver filiación directa del de Egi- 
dio Romano, cuya traduccióii al cataláii también circulaha, ya antes 
de la edicióiipríiiceps "'. 

A veces la cita es expresa y.en ello nos parece ver uiia novedad 
pedantesca cuando se trata de autores de la aiitigüedad, que no re- 
cuerdo liaber visto eii los preámbulos de las demás caiicillerías me. 
dievales. Aparecen, citados Séneca y Platón, los Cino+ies, las Escri- 
turas y frases jurídicas. ~. . 

NOTAS ESTIL~STICAS'. -- NO liay duda que una de las ~r incipales  
iiotas de la literatura burocrática de esta época es la preocupación por 

125. FICETEN&U. orl. cit , psg 7. 
126. oEstudis Universitaria Catalans~, IV, 1910 
127. Barcelona. por Spiudcler, 1460. 



el estilo. Y eiiteudeinos aquí por estilo el deseo de escribir de una 
manera determinada. Ya ha sido notado que las secretarías 
escribir en latín ciceroniano '". Pero ni la mentalidad modificada 
por nuevas ideas, iii la imitación de Cicerón, son todo lo que puede 
caracterizar un escritor, y como tal coiisideramos a nuestros secreta- 
rios con la modestia a que obliga lo exiguo y limitado de su obra 
conocida.-Advirtamos, sin embargo, que recopilando una serie de 
epistolas de alguno de ellos, como se había Iiecho con la obra de Ca- 
siodoro o de Pier delle Vigile, tioquedaríaii eii mal lugar.-Aquellos 
elementos constitutivos del carácter literario de un autor no serían 
nada sin una aportación de la propia personalidad, sin su inodc 
especial de expresar la. idea común a sus coetáneos, siti los recursos 
propios para aducir una cita, concretar una idea o lograr en un grado 
iuayor o menor su aprosiiiiación al estilo del maestro latino elegido. 
Esta voluntad de apartaniiento de los modelos trillados, esta manera 
personal de decir, consciente o 110, que se va haciendo patciite, apnr- 
te de los rasgos biográficos, cs lo que iios permite calificar de hu- 
manistas a los secretarios de Alfoiiso IV y de Juan 11. 

Claro esth que en la mayoría de los casos no podeiiios llegar a 
defiiiir el estilo, o diganios la manera, de iiii secretario. Los pre- 
ámbulos que hemos seleccionado no pasan de unas cuatro muestras 
por lo general. Solamente de tres de ellos, Arinyo, Olzina y Fono- 
.lleda, cuyas noticias biográficas hemos dado sucintamente, teiie- 
mas piezas suficientes indicar algunos rasgos literarios. 

Arinyo se nos ofrece como el más medieval' de los tres eti el cam- 
po de las ideas. Ello se corresponde con su edad y con su menor 
contacto con Italia y sus humanistas que hemos señalado. Pero no 
olvidemos tampoco que la cancillería catalana contaba ya con una 
generación de latinistas de la talla de Ferrer Sayol, Rernat Metge 
y Bartomeu Sirrent. Fraiicesc dlArinyo repite imágenes proceden- 
tes de la agricultura, de ascendeiicia evangélica y medieval : u.. .u.l 
virenielir. agellu~iz derr~nosis sentibus docllrs pilrgat apricola, sic viu- 
tutes datutn obti?r~uwi beni,qnissinie confovenliw . . .  u '". Es aficio- 
nado a estos recursos -- imágenes de la naturaleza, heridas y inedi- 
cina tomadas en sentido moral, comparacióii de la calutiiiiia con fle- 
chas ocultas - y cita los Proverbios. Por otro lado, nos ha dejado 
muestras de prosa latina bien acabada, como el preámbulo traiiscrito 
en la nota 124. Da la impresión de hombre cuidadoso en su lenguaje, 
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reseiitido a veces de los tópicos, al que faltó tal vez una renovacióii 
de procedimieiitos. 

Joan Olziiia en cambio, además de manejar el latíii con soltura, 
es más agudo y vivo. También las notas biográficas parecen iudi- 
cariios que lleg6 a cargos elevados siendo aún joveii, y que su amis- 
tad coii l o s  liumanistas italiaiios fué primeriza. Dos de sus pre- 
áiiibulos - u11 eIogio de la paz y otro de las letras - nos recuerdan 
los famosos elogios de la literatura en cataláii. Es  suyo el único 
preámbuloque hemos encoritrado en correctos hesáinetros, con oca- 
sióii del ~iombraniie~ito del Panor?nita '''. Cita a Séiieca >, al tdiviiio 
Platóno, y a pesar también de influeiicias formularias - recorde- 
mos que estos mismos secretarios firmaroii eii ocasioiies fórmulas 
calcadas -, sabe salirse airoso de preámbulos de aire !iterario, como 
el de una ordeiiación del consejo real de Sicilia : « U t  regni noslri 
Sicilie florida p~ospeg,itas, siclrl per nostre nzajesiatis abse~tciallz 
snrarceve quodanzntodo vi<iebatzi.i, i ta  per illius ofitatam presencianz 
principanbis ,gracia a.s$ersione virescat, ecce disposui~ntrs, eo dzcce 
per quem reges qregnant, i d e m  regnum t a m q z i m  aplrc.tam powzeriui?~ 
nostt-um,, potenti wictriciqr~e Deo mispice classe nostra personaliter 
visitare, in qz~o dqcwt gracias Altissirno je l ic i te~ adessenzus nosque 
opporterel pro Dei semiicio,nostri. ~loritinis gloria et z~niversali nos- 
Irorunr. beneficio subditorum, extra dicti regni lenizinos, c u m  vic- 
torioso nostro stolco perepre proficisci qzcam tocizrs pote.iinrz~s f?) 
coriz.ila?zte Dor»i+w redituros, d.ignum atqzre necessariumt decre&- 
111.9 1s. . . " 

Arnau Fonolleda, del. cual conservamos tiiás muestras, se iios 
aparece, tal vez por este motivo, más irregular. por más que es un 
hábil coiiocedor del latín. Presenta rastros de las fórinulas notaria- 
les, se resiente de modelos e iiicluso algunas de las ideas que glosa 
son manidas por la literatura burocrática, como la fragilidad liuma- 
na o la comparación del rey y los ministros coi1 el sol y los astros. 
Estos recursos cuadran bien coi1 su pompa y su énfasis patente mu- 
chas veces, que a pesar de la correcció~i del latín lo acerca más a 
los latinistas pedantes de la Barcelona dc fin de siglo. E n  algúii 
ejemplo el éiifasis llega a sorpre~ider porque nos viene, no ya de las 
palabras sino de lo que evocan, como este íncipit siiitomhtico: sL)e- 
center ct ?+terito fer tz~r  quodanz ~img?zijico nzctu e~cel lencie  regalis 
in l z~ i tus  ac qnovetur pvopnsioris regiiwinis debito suppre~~ze  digni- 

- 
130. 1.0 piiblicb R. S~ARKABBI, Nolisie ~ o l l ~ e l l l e l l t l  A*lto*llu PR>IO1.IIzlia, obrcliirio Sto- 

rica Sicilianoo, Nuovn Serie, XXVII, f n a c  1-11, pero el original que eiicantró estaba 
deteriorado y tuvo difieitltades de lectura. Ln copia de nuestra registro es, por sucrte. 
crcrlente. 
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talis ajfectus ... u 13'. E n  cambio tiene también piezas magistrales, 
como el elogio de los secretarios - i con qué pasión lo redactada ! - 
en el que evoca lo cerca que están del corazón del rey ; el de los 
pintores que perpetúan las gestas reales '", o los dos de la ciudad 
de Barcelona, una de los cuales, escrito coi1 ocasióii de permitirse la 
construccióti del puerto, transcribimos parcialmente : IICUVL on~nis  
locus atque urbs kis rebus laudari soleat: quod locirs quide~iz sit 
spaciosus tct rnayitiwtus p1anu.s a.nzentcs, qz,~od trtilis 21.t  saluber e!. 
ferlilis, twbs vero quod venerabilis ut in egregiis teg?zplis,' qitod luta 
ut in optiinis mzrris, quod pulcra ut i n  Iiis ac cetehs edificiis. A t p e  
cuna hec onznia dicte civilati Barchinone ita adsunt ... o '"". 

No olvidemos mericioiiar que algunos de los documet~tos en cata- 
1in firmados por Fonolleda, en los cuales ha señalado Rubió la in- 
flueiicia de la sintaxis latina "', tieiien verdadero valor literario, 
como el citado de regusto caballeresco. Ya Rubió y Lluch Iiabía 
avetiturado la hipótesis de que la anónima novela caballeresca cata- 
lana Curia1 e Güelfa podía haber salido de la pluma de algfiii fuii- 
cionario real que hubiese vivida en Italia. Cualquiera como Foiiolle- 
da u Olzina pudo ser. Ellos, conlo Aringo, como los autores de los 
demás preámbulos, quedan presentados en la historia literaria'de 
Cataluña.' 

*; * * 

Este trabajo es uiio de los derivados de la labor del autor coino 
Becario de la Sección de Literatura Catalana del Consejo Superior 
de Investigacioiies Cieiitíficas, que dirige el Dr. Jorge Rubió y Ba- 
Izguer. El fué quien ine sugirió el terna y me facilitó iiiuchas notas. 
No es preciso queel afectuoso agradecimiento a mi maestro sea aquí 
expreso, Algunos preámbulos fueron hallados por mi aritiguo com- 
pañero de trabajo, José Vallverdíi, a quien doy las gracias con un 
cordial recuerdo. 
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131. A.C.A.. 2167, 83. 
139. Publicado por JORDI XUn16. Alfons e1 Magiiaiiini, rei d e  Ndpols. i Dat~isl 
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133. A.C.A., 2709, 43. 
194. Art. cit. en  la nota 128. 




